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Inrle¡rcntlencia, 17 de Ivlayo del2021
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VISTO, el Expediente Administativo N" 5.1963-2021: Solicitud de Disolución del Vinculo
Matrimonial, planteado por los señores ZOSIMO GAUDENCIO BEIDEZU GTONZALES Y
GILDA JUAI{A FLORES CUEVA, r-;

CONSIDERANDO:

Que. cr',ir Er¡'ecliento A(lmirlist¡ativo N" 519612021, dc ft'clra 12i\BI(.2021, los atl nt itristratlo:
Zósinro (iaurlcncio Berrrltzú Gonzales y Gilda Juana Flores Cttc'va, solicit¿rn ¿l Alc¿ltle tle I¿

I\Iunicipaliciad Distrital de Indc¡rendencia, se declare la Disolución del Vinculo l\latrintonial, r'a qtte

cue¡t.rn con Ia llesolucirin rle Alcaldia N" 013-2021-MDI, de fecha 13ENE.2021, según lo establt'ce Ia

l.ey r,v" 29117 - Lel que regula el Procedirniento No Contencioso de la Separ.rción Convcnciotral t'
Divorcio Ulterir¡r en las Municipalitlades 1'Notarias;

QUt,, rne,tli.rntt,lnfornre Admiuistrativo Nn 13-2021-MDI-RPNCSCyD/]VC, de ftrha ?34BIt.2021,

tmititlo ¡ror t'l Abog. Jesús Villarrueva Cavero, llesponsable de Procesos No Curtencictso tlt'
Separacirin Convencional v Divorcio UItt,rior, quien rcmite al tlespacho cle .rlcalciLr cl ttrenci()t'l.ld()

Infornrt, con I¿ finalitlad t¡ue st' r'k'clare [)isut,lto t l Vinculo I\latrimonial (Divorcio Ulti'rior), t'ntrt
iel serior. ZOSIMO CAUDENCIO BENDEZU GONZALES y Ia señora. GILDA JU.ANA FLORES

CUEVA. .rrrte la Municipalidad Distrital de langas, Provincia de I Iuaraz, Dt'Part.r rnr'rrt() (lo

r\nc¡sh, ¿sinrismo solicita se enc¿rgue a Lr Oficina rle Secretaria General la Er¡retlicitin tle l.r

Rest¡lucion tle Alcalciia y se notific¡uc a las partes interesadas;

Qut,. el ;\rticulo 19-1" rle l,r Constitución Politica del Perú, concordante con el Articulo II tlel I ih¡lo
Prelinri¡ar cle la Le,v Orgiinica de Municipalitlales - Ley l.J" 27972, establecen que los Gobit'rnt,s
Loc.rlcs gozan de Autonomia Política, Economica y Administrativa dt' los asuntos rle st¡

cornpetcncia; Autonomía qut radica en Ia facultati tle ejercer actos tle Gobierno, Atlminist¡ativo v

rle Arlnr in istración, con sujeción al C)rr.lenamiento ]urídico;

Qut', r.le acuerdo al Articulo 3' cle la I-tv N' 29227 - Ley que regula el Procetlimiento No Contcncioso
rlt, St,¡raración Convencional v Divorcio Ulterior en las lt{unicipalidades y Notarías señala c¡ue sorr

co¡rpetentes para llevar a cabo el ¡rroct tl inr iento especial establecido en dicha Lev, k¡s Alc¿lcles
Distrital('s v Provinciales, así como las Notarias de la Jurisdicción del ultimo clonricilio convugal o

rlonrle st cclt-t,rc¡ el matrinlonio;

Qut, corrfnrnrt'se establece en el Arfculo 7'de la misma l-ey que Regula el Procetli¡liento No
2Contencioso tle Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el Articulo 13'de su Reglamento
':aprobatlo mediante D.S. N" 009-200&JUS, para que proceda la disolución t{el vinculo nlatrimonial

J tiene qu.' tra¡rscurrir clos (02) meses de emitida la re'solución de alcalclia (...) que rleclaró Ia
Sep¿¡¿q¡e. C-olrvetrciolra l, por lo que cualquiera de los cónyuges ¡rtrecle solicit.rr ante el alcaLle r¡uc
decl,rre l.r clisolucitilt del vinculo m.rtriurc¡nial;

Qur', asinrisln., el Articulo 13'rlel Ileglamento aprobarlo por D.S. N'009-2008-JUS, eshblect't¡ut,
declaraLla la tl isolució¡r tlcl vinculo m.rtri¡tonial, el alcalcle dis¡rontl rá Ias ant¡t¿ciont s e inscril.rciones
correspontlientt's, asi¡lisnro e¡r t'l Articulo 1-l'delcitatlo Reglantento est.rtrlect'que la Rgsolut-iLin de
Alcaltlía que rlisuelrc'el vinculo nratrimrnial a qut'se refiert, el Articulo 13' tlel reglanrtrrto, agota
el procedinrit nto no contL'ncioso est¿blecir.lo e¡r l,r Ler,;

Que, del misnl() n¡()clo, t'l Articulr
Contencioso de Separacio¡r Cotr,, er'
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RES CIÓN DE DÍA N" o 1.MDI

Que, ahora bien, de la revisión efectuada al presente expediente, se aprecia que los administrados
Zósimo Gaudencio Bendezú Gonzales y Gilda Juana Flores Cueva, solicitan Ia Disolución del

Vñrculo Matrimonial, toda vez que ha transcurrido el plazo c{e dos meses desde la emisión de la

Resolución de Alcaldia N.013-2021-MDI, de fecha 13ENE.2021, mediante la cual se declara la

Separación Convencional de Cuerpos conforme lo establece la Ley N" 29227 - I'ey que Regula el

Procedimiento No Contencioso tle la separación Convencional y Divorcio ulterior en las

Municipalidades y Notarías;

Que, en este sentido, del análisis del presente caso se aclvierte que mediante RESOLUCIÓN DE

ALCALDÍA N" 01!,2021-MDI, de fecha 138NE.2021, se Resuelve en su Artículo 1": DECLARAR

LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL de los cónyuges zoslMo GAUDENCIO BENDEZU

GONZALES y GILDA IUANA FLORES CUEVA, suspenrliéndose los tleberes relativos al lecho,

abitación, y fenecida la sociedad de gananciales, quedando subsistente el vínculo matrimonial; Por

lo tanto, al existir dicha Resolución y por haber transcurrido el plazo exigido por la ley (dos meses)

desde que se expitlió declarantlo la separación convencional entre los citados cónyuges, resulta

procedente emitir la Resolución t1e Alcaltlía que declare la rlisolución del vínculo matrimonial entre

ellos;

Que, ante elto y cle conformidad al Artículos 4" y 7" de la Ley N' 29227 - Ley que regula-el

Procedimiento No Contencioso de separación Convencional y Divorcio Ulterior en las

Municipal-idades y Notarias, y de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 20o, nunreral 6) de la Ley

Orgániia cie Municipaliclades - Ley N' 27972, debe emitirse el acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N' 9+2021-MDI/GAI/ELCS, de fecha 30A8R.2021, el Ge¡ente cle

Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el petitorio, la misma que guarda concoldancia con

los extremos de la presente disposiciÓn;

Estando a las consitleraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por los Articulos 20"

Inciso 6) y 43.'cle la Ley orgánica de Municipatidades N" 27972, con las visas de los Titulares tle

sec¡etaria General, de Asesoría ]urídica, de Desarrollo Humano y social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:
1
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ARTICULO 1".-
Gaudencio BENDEZU GONZALES y doña Gilda fuana FLORES CUEVAy Contraitlo arrte el

istro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de Jangas, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash, el día 25 de enero de 1986, según Acta N'Cinco.

ARTÍCULO 2o.-DAR PoR AGoTADA el Procedimiento No Contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; debiendo remitirse la presente Resolución a la Unidad de Registro Civil de la
Municipalidad Distrital de Jangas - Huaraz - Ancash, para la debida anotación, que correrá por
cuenta y costo de los recurrentes.

ARTÍCULO 3".-DIPONER la Anotación e Inscripción de la presente resolución en la

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), y el Registro Nacional de
Identificación y Estaclo Civil (RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTÍCULO 4".-ENCARGAR a la Oficina cie Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y
de Secretaria General la notificación a las partes interesadas con las formalidades establecidas en [a
Ley N'27-1.1-l - Ley clel Procedimiento Administrativo General, aprobatlo mediante Decreto
Supremo N" 0G1-2019-JUS.

Registrese, Notifíquese, Cúmplase l Archívese.
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DECLARAR la Disolución del Vínculo Matrimonial de don Juan Zósimo


